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Evidenciado dentro del presente asunto, que el demandado Javier Martínez designa 
apoderado, corolario resulta reconocerle personería al profesional del derecho que 
aceptó el mandato, en los términos del artículo 75 del Código General del Proceso, 
teniéndose para tal efecto revocado el mandato otorgado al profesional del derecho 
Diego José Fernando Giraldo Ovalle.  
 
Teniendo en cuenta que el profesional del derecho designado, presentó 
extemporáneamente recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto No. 575 
calendado 23 de agosto de 2022, que decretó la continuidad de la orden de suspensión 
del proceso frente al demandado Javier Martínez, pero que no accedió al levantamiento 
de la medida cautelar decretada, pues habiéndose surtido la notificación de la 
providencia en comento con inserción en estados del pasado 24 de agosto de 2022, 
como lo reconoce el impugnante, el termino para su formulación según el artículo 318 
del Código General del Proceso, feneció el 29 de agosto del presente año, se negará 
el trámite de dicho recurso.  
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.-NEGAR el trámite del recurso de reposición formulado por la parte demandada, por 
extemporáneo. 
 
2.- Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado MAURICIO ANDRES 
BURBANO MUÑOZ identificado con la C.C. No. 94.316.453 y T.P. No. 87.057 del C.S. 
de la J., para que actúe como apoderado judicial del demandado JAVIER MARTÍNEZ, 
en las voces y términos del memorial poder otorgado que se incorpora. 
 
3.- Como consecuencia de lo anterior, TENGASE por revocado el poder inicialmente 
conferido al abogado DIEGO JOSÉ FERNANDO GIRALDO OVALLE, para actuar en 
nombre del demandado JAVIER MARTINEZ. 
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